
 
Señores: 

SUPERINTENDENCIA REGIONAL DE SOCIEDADES  

REGIONAL CARTAGENA 

E.                                         S.                                                      D. 

 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN A LA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE JAIRO BOHÓRQUEZ OSPINO, C.C No 7439837 

 

ASUNTO:  OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN, 
GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y CALIFICACIÓN DE VOTO EN EL 

TRAMITE DE REORGANIZACIÓN A LA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  JAIRO BOHÓRQUEZ OSPINO, C.C No 7439837 

 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, domiciliada  
en  esta  ciudad, identificada  con cédula de ciudadanía Nº 

1.020.749.829 expedida en  Bogota, abogada en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional Nº 303098 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada  especial de BANCO DAVIVIENDA S.A., entidad 
domiciliada en la ciudad de  Bogotá, con  agencia  en  Cartagena, a 

usted  con todo respeto presento OBJECIÓN del INVENTARIO DE 
ACTIVOS Y PASIVOS presentado con el radicado No. 2021-01-448057 

del 12/07/2021 dentro del proceso del señor JAIRO ANTONIO 
BOHORQUEZ QUIJANO traslado realizado el día 03 de Septiembre 2021, 

con los siguientes argumentos:  
 

ARGUMENTOS 
 

1. La obligación contraída con el  ACREEDOR BANCO DAVIVIENDA  
no aparece relacionada  en el inventario de activos y pasivos 

 

 
 

 
Obligación contraída con el  ACREEDOR BANCO DAVIVIENDA  no 

aparece relacionada  en proyecto de graduación y calificacion en su 
oportunidad se objeto  

 

PETICIONES 

Se anoten los valores correctos a favor de Banco 

Davivienda, los cuales están estipulado en la certificación 
anexa como prueba documental al presente escrito 



 

PRUEBAS 

 

Se anexa como prueba documental las siguientes: 

 
1. Certificación de deuda expedida por el Banco Davivienda  

2. Escrito de objeción presentado al proyecto de graduación y 
calificación 

3. Acta De Conciliación De Objeción Presentada Al Proyecto De Calificación, 

Graduación De Créditos Y Determinación De Derechos A Votos De La Persona 

Natural No Comerciante Controlante Jairo Bohórquez Quijano En Reorganización 

Empresarial C.C 73.184.612. 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

LEY 1562 DE 2012 

 

NOTIFICACIONES 

Al acreedor en  Bocagrande, Carrera 3, N° 4-39 de  esta ciudad. 

A la apoderada del acreedor en su oficina ubicada  en Bocagrande, 
Edificio Escape Plaza, Local  y 2 Cartagena. Teléfono (1) 2415086 Ext. 

3869. 
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Acta De Conciliación De Objeción Presentada Al Proyecto De Calificación, 

Graduación De Créditos Y Determinación De Derechos A Votos De La 

Persona Natural No Comerciante Controlante Jairo Bohórquez Quijano En 

Reorganización Empresarial C.C 73.184.612. 

 
Acta De Conciliación No. 01 

 

Fecha: 03 de junio de 2020  

 

Hora:  10:30 am  

 

Lugar: Reunión virtual dada la declaración de emergencia sanitaria 
 

ASUNTO:    Conciliación De Objeción - Jairo Bohórquez Quijano En 

Reorganización Empresarial 

 

Siendo la fecha y hora arriba indicada y estando dentro de la oportunidad prevista 

en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, se da inicio a la reunión virtual que tiene 

por objeto conciliar la objeción presentada al proyecto de calificación, graduación 

de créditos y determinación de derechos a votos, en los siguientes términos: 

 

I.   Desarrollo de la reunión: 

 

Jairo Bohórquez Quijano, identificado con cédula de ciudadanía No° 73.184.612. 

de Cartagena – Bolívar actuando en su calidad de Reorganizado, admitido por la 

Intendencia Regional Cartagena mediante auto No. 650-000692 del 06-12-2019. 

de conformidad con lo señalado en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, inició 

diligencia de conciliación, sobre la objeción presentadas por la señora Johana 

Patricia Pinedo Arrieta, identificado con cédula de ciudadanía No 1.020.749.829, 

apoderado especial de Banco Davivienda S.A en los siguientes términos: 

 

 

II.   Antecedentes del proceso de Reorganización: 

 

PRIMERO. Conforme antecede, la Superintendencia de Sociedades decretó la 
apertura del proceso de Reorganización Empresarial a la persona Natural No 
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Comerciante Controlante Jairo Bohórquez Quijano, mediante auto No. 650-000692 
del 06-12-2019. 
 

SEGUNDO. Con escrito de fecha 23/04/2020 radicado en la Superintendencia de 
Sociedades con el número 2020-01-145291, La Dra. Johana Patricia Pinedo 
Arrieta, presento objeción proyecto de calificación, graduación de créditos y 

determinación de derechos a votos presentadas por el promotor, en su condición 
de apoderado especial del Banco Davivienda S.A., solicitando el reconocimiento 
como acreedor Quirografario al Banco Davivienda S.A conforme certificación del 
crédito allegada 
 

TERCERO. El Promotor presentó ante la Superintendencia de Sociedades el 
proyecto de calificación, graduación de créditos y determinación de derechos a 
votos dentro del cual no relacionó la obligación de Banco Davivienda S.A. 
 

CUARTO. La Dra. Johana Patricia Pinedo Arrieta fundamenta su objeción en 

los siguientes términos: 

 

Existe una obligación conforme a ello debió incluirse al acreedor dentro del 

proyecto de calificación, graduación de créditos y determinación de derechos de 

voto presentado en el trámite, conforme estipula la ley 1116 de 2016.  

 

El valor de los intereses se tendrá en cuenta en la negociación del acuerdo. 

 
QUINTO. Acuerdo total de la objeción presentada. Las partes acuerdan 
conciliar la objeción presentada por el apoderado especial de Banco Davivienda 
S.A. teniendo en cuenta que el promotor involuntariamente no relaciono la suma 
adeudada, por lo tanto, se procede a conciliar esta objeción: 
 

Teniendo en cuenta que las partes han CONCILIADO totalmente las objeciones 

presentadas al, proyecto de calificación, graduación de créditos y determinación 

de derechos a votos, el promotor comunica a él interviniente el levantamiento de la 
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presente acta de conformidad con el desarrollo de la reunión, de igual manera 

procederá a radicar la presente acta ante la Intendencia Regional Cartagena para 

lo de su competencia. 

 

Para constancia se firma la presente expedida en 3 folios por los que en ella 

intervinieron. 

 

 

FIRMAS. 

 

 

 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 

C.C. No. 1.020.749.829 expedida en Bogotá 

Apoderada acreedor Banco Davivienda 

 

 

 

 

 

JAIRO ANTONIO BOHÓRQUEZ QUIJANO 

C.C. No 73.184.612. de Cartagena 

Reorganizado                                                            

 

 

 

 

 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA                                                                                                       

C.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona                                                                                                         

Promotor 
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